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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CAMPO DE CRIPTANA
ANUNCIO

En virtud de lo acordado por Resolución de Alcaldía Nº 2020/558, de fecha 19 de junio de 2020,

por medio del presente anuncio se hace público lo siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, y

las Bases 2 y 3 de la convocatoria para la provisión por el sistema de concurso de movilidad de dos

puestos de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento,  esta

Alcaldía, en uso de las atribuciones que legalmente le han sido conferidas, 

Ha resuelto:

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso selec -

tivo, que es la siguiente:

ADMITIDOS:

Apellidos y Nombre D.N.I.

 Carrasco Canales, Tomás ***3648**

 García de Mateos Rubio, Eusebio ***7756**

 Huertas Madrid, Soraya ***7058**

 Tejado Lara, Alberto ***5895**

 Zarco Márquez, José Antonio ***6152**

EXCLUIDOS:

Apellidos y Nombre D.N.I. CAUSA DE LA EXCLUSIÓN

 Molina Navarro, Teodoro ***4726** No  aporta  los  documentos  c),  e)  y  f)
exigidos en la base 3.1.

La lista certificada de admitidos y excluidos que se declara aprobada se encuentra expuesta al

público en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento (Plaza Mayor, nº 1), concediéndose el plazo de

cinco días hábiles para posibles subsanaciones y/o reclamaciones contados a partir de la publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real. Caso de no presentarse ninguna

reclamación, se entenderá automáticamente elevada a definitiva.

Segundo.- Publíquese el contenido de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia,

en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en la página web www.campodecriptana.es  .”

Lo que se hace público en Campo de Criptana, a 19 de junio de 2020.- El Alcalde, Santiago Láza-

ro López. 

Anuncio número 1419

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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